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PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Las Leyes y demás disposiciones de carácter ofi¡iat, son obligatorias por el solo hecho de publ\carse en este periódico. 

TOMO LXV. PACHUCA DE SOTO, 16 DE OCTUBRE DE 1932. NUM. 39. 
=~==--=-=-=-===============i="=====================:===========================--

OC>NDIC:UC>NICS: DIRECCION: CC>NC>ICIONE:S: 

Este periódico se publícará los dlae t9, 8, 16 y 24 de Loe remitidos y avisos se dirigirán a la dirección de e.te 
cada me•. LA SECRETARÍA GENERAL, periódico y eegfln su clase se insertarán gratis o a precio• 

Las subscripciones se reciben en la Administración de convencionales, conforme a loe artfeulos llO y 111 de la ley 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada nllmero será de . orgánica de Hacienda.-Los avisos, edictos, etc., etc., que se 
diez centavos. por subscripción eemeetral. Registrado como articulo de 2a. clase remitan de cualquier punto del Estado, no se publicarán oi 

Los nllmeros eueltos ~ ~tra~o1. valen veinte centavos, CO fecha 23 de sept. •mbre de 1931 no vienen Kcompal'iados del certificado de entero hecho en la 
rae eXJ>enden en las Adm1n1strac1ones de Rentao. n • · respectiva Administración o Recaudación de Rentas. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER. EJECUTIVO 

9963 

9787 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 131. 
BARTOLOME VARGAS LU GO, GOBERNADOR CoNSTI· C. Presidente Municipal. 

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HI- La Secretaria de Gobernación, en oficio número 
DALGO, A sus HABITANTES, SABED: 35196 de 14 del actual, girado por el Departamento de 
Que la H. XXXI Legislatura del Estado Libre y So- Migración. Oficina Central del Registro de Extranjeros, 

berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente Mesa de Correspondencia, Expediente 4/355.1/-10-42, 
"DECRETO NUMERO 261. dice a este Gobierno lo que sigue: 

. . "C. Gobernador del Est -,Pachuca, Hgo.-Como 
. El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de algunos súbditos japone ~iliaS-sustentan la creen-

Htdalgo, decreta: cia de que, de confor · ·~el Tratado de Amistad y 
ARTICULO UNICO:-Se eleva a la categoría polí-¡ Comercio, concertad ~..Japón y nuestra Repúbli-

tica de Pueblo. el Barrio denominado ''Matías Rodrí- ca, están excentos d r¡Són .de registrarse como 
guez", perteneciente al Municipio de Tepeapulco, del · extranjeros, me per U'ftjcar:a usted, con la aten-
ex.-Distrito de Apam, debiendo llevar en lo sucesivo, el ta súplica qe que lo ~ ~o~ithient? de los Ciuda-
m1smo nombre. danos Prds1dentes Mu s tte esa Entidad. que estos 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplí- extranjer~s, como l~s 9, ·e§tan .o.blig~dos ª·cumplir 
miento ' con el registro. -Reitero -. ~ted m1 cons1derac16n aten-

. , . ta. -Sufragio Efectivo. No Reelección. Por Ac. del 
Dado en el Salon de Ses10nes qel H .. Congreso del Subsecretario, el Jefe del Departamento, Andrés Landa 

Estado, en Pachuca de Soto, a los cmco d1as del mes de y Pifia _Rúbrica" 
octubre de mil novecientos treinta y dos. - Diputado Pre- · ·. 
sidente, Wilfridv Osorio. - Diputado Secretario, Heriber- Lo que transcribo a. u~ted por ac!-1er~o del C. G~-
to Rodrlguez.-Diputado Secretario, Agudtín Olvera.- b~rnador, para su conoc1m1ento, pubhcac1ón y cumph-
Rúbricas". miento. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule pa- Protesto a usted mi atenta consideración. 
ra su debido cumplimiento. Sufragio Efectivo. No Reelección. Pachuca de So-

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad to, s~ptiembre 30 ?e 1932.-EI Secretario General, Lic. 
de Pachuca de Soto, a los trece días del mes de octubre D;ivid Moreno TeJeda. 
de mil novecientos treinta y dos. - El Gobernador Cons-
titucional del Estado, lng. Bartolomé Vargas Lugo. - El 
Secretario General, Lic. David Moreno Tejeda. 

9975 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

AVISO. 

9785 
Al margen un sello que dice: Repüblica Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo.-Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 132. 

C. Presidente Municipal. 
La Secretaría de Gobernación, en circular número 

283 de 23 del actual, girada por el Departamento de Mi­
gración, Oficina Central del Registro de Extranjeros, 

El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado. en 
1 
Mesa de Correspondencia, Expediente 4/355.1/5, dice 

sesión celebrada el día de hoy, procedió a la elección de 1 a este Gobierno lo que sigue: 
Pres!dente Y Vice-Presidente de la Mesa _Directiv~ que! "Al c. Gobernador del Estado. Hidalgo.-Pachu­
func1onará durante el mes d~ octubre pr~x1i:io, hab1e_nd0 , ca. -Con frecuencia se están recibiendo en la Oficina 
resulta~o electos los CC. D~putados Wilfr1do Osor10 Y Central del Registro de Extranjeros, dependientes de 
Gregorw H~rnánde.z. respectivame~te. · ei;;ta Secretaria, oficios en los que se contienen dictáme-

Sufrag10 Ef~ct1vo. No Reelecc16p. -Pachuca de ~o- nes glo~ales respect~ de la pro,cedencia de registro de 
to, ~ 30 de septiembre ~e 1932.-Diputado Secretar10. determmados extranJeros y en otras ocasiones conte­
Heriberto R~dríguez, -Diputad.o Secretario, Agustín Ol- ! niendo respuestas a las copias de los dictámenes que fue­
vera. -Rúbr1cas. 1 ron enviados por la propia Oficina a fin de que los citados 

1 extranjeros-.completen su documentación comprobatoria 
l o hagan aclaraciones determinadas. Como según el sis-
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tema de tramitación implantado, cada solicitud debe con- · Herencias y Legados ........ . 
siderarse individual. precisa que los Ciudadanos Presi- f Ingresos Extraordinarios .... . 
dentes Municipales traten lo relativo a cada extranjero Donativos .................. . 
también por separado, y en tal sentido me permito su- i Pensiones de A. Municipales .. 
plicar a usted se sirva instruirlos a fin de evitar corres- : Producto de la Imprenta .... . 
pondencia innecesaria y exveditar las labores del registro ' Producto del Registro Civil .. . 
de extranjeros. - Reitero a usted las seguridades de mi Reintegros . . . . . .......... . 
consideración distinguida.-Sufragio Efectivo. No Re- Multas de todo género ....... . 

83 40 

elección. - El Sgbsecretario, Encargado del Despacho, Contribución Federal. ....... . 
Lic. Eduardo Vasconcelos.-Rúbrica''. Suman los Ingresos ...... $ ______ 2_3_2_,2_8_4_3_0 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober- EGRESOS 
nador, para su conocimiento y cumplimiento. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. -Pachuca de So­

to, septiembre 30 de 1932. - El Secretario General, Lic. 
David M areno Tejeda. 

9802 
Seeretarla General. Sección de Tesorería. 
CORTE DE CAJA de segunda operación que practica 

esta Oncina para demostrar el movimiento de fondos 
habido durante el mes de julio de 1932. 

INGRESOS 

Existencia anterior. . . . . . . .. $ 

RlillUllBAS DE LAS ADMINISTRA­
CIONES DE RENTAS POR 

CUENTA DE SUS PRODUCTOS 

Adminil!itración de Rentas de 
Actopan ................... $ 1, 149 39 

Administración de Rentas de 
Apam. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23, 662 90 

Administración de Rentas de 
Atotonilco ............ . 1,374 66 

Administración· de Rentas de 
Huejutla ................. . 50 95 

Administración de Rentas de 
Huichapan ................ . 176 10 

Administración de Rentas de 
Ixmiquilpan. . . . . . . ..... . 18 74 

Administración de Rentas de 
Jacala .................... . o 55 

Administración de Rentas de 
Metztitlán ................ . 

Administración de Rentas de 
Molango ................. . o 34 

Administración de Rentas de 
Pachuca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116, 873 64 

Administración de Rentas de 
Tenango .................. . 

Administración de Rentas de 
Tula...... . . . . . . . . . . . . . . . 1,334 17 

Administración de Rentas de 
Tulancingo . . . . . . . . . . . . . . 15, 606 48 

Administración de Rentas de 
Zacualtipán ............... . 

Administración de Rentas de 
Zimapán ................. . 

Sección de Bosques .......... . 
45 72 

400 65 -----
RECAUDADO POR LA TEBORE­

RIA GENERAL 

Adeudos de Municipios por 
cuenta de libros ........... . 

Productos de· mercedes de agua 
Derechos por servicios públicos 
Depósitos Diversos ........ . 
Deudores y Acreedores Diver-· 

sos ....................... . 
Aprovechamientos Diversos .. 
Impuesto por Consumo de 

Energía Eléctrica ......... . 

11,236 57 

160,694 29 

933 00 

40,000 00 
250 00 

19,087 04 

PODER LEGISLATIVO 

Dietas de Diputados y Ga1tos 
de Representación ........ . 

Secretaria del Congreso. Suel-
dos y Gastos . . . . . . . ...... . 

Contadurfa General. Sueldos y 
Gastos .................... . 

PODER EJECUTIVO 

Gobernador del Estado y Ayu-
dante ..................... . 

Secretaria Particular ........ . 
Secretaria General .......... . 
Mejoras Materiales .......... . 
Gobernación y Milicia ........ . 
Dirección Gral. de Rentas ... . 
Tesoreria Gral. del Estado ... . 
Sección de Catastro, Fomento 

y Obras Públicas ......... . 
Estadística . . . . . . .......... . 
Departamento de Bosques ... . 
Dirección Gral. de Enseiianza 

Pública ................. . 
Oficialia de Partes .......... . 
Proveeduría General 
Sección de Archivo .......... . 
Servidumbre del Gobernador .. 
Conserjeria de Palacio ...... .. 
Dirección de Salubridad Pú-

blica ..................... . 
Propagación de la Vacuna ... . 
Ministerio Público. . . . . . . . . . 
Defensorias de Oficio ........ . 
Defensorias Fiscales ......... . 
Administraciones y Recauda-

ciones de Rentas .......... . 
Ho1pital Civil ............... . 
Escuela de Obstetricia ...... . 
Taller de Costura y Planchado. 
Subvenciones para Hospitales. 
Junta de Beneficencia Privada 
Banda del Estado ........... . 
Cárcel del Estado ........... . 
Escolta del Ejecutivo ........ . 
Pensiones .................. . 
Imprenta del Gobierno ...... . 
Departamento de Trabajo y l 

Previsión Social. . . . . . . . . . . . ~ 
Junta de Conciliación y Arbi- 1 

traje de Pachuca .......... J 
Junta de Conciliación y Arbi-

traje de Tula ............. . 
Procuraduría de Indígenas ... . 
Departamento de Tráfico ..... . 
Comisión Local Agraria ...... . 

DEPENDENCIAS 

DIRECCION DE EDUCACiaN 

Escuelas Primarias del Estado. 
Escuelas Superiores ......... . 
Gastos diversos de Instrucción 

Pública .................. .. 

6,160 00 

1,842 50 

1,829 00 

1,248 68 
651 00 
620 00 

86,638 17 
763 22 

1,342 30 
1,466 92 

1,341 64 
729 75 
779 00 

1.071 05 
·194 68 
229 09 
221 03 
214 83 
474 30 

998 65 
62 00 

1,600 53 
279 00 

3,583 30 
13,157 13 

124 00 

111 60 
4,471 17 

691 99 
1,429 18 
1,337 50 
1,284 33 

1,956 10 

549 00 
376 96 

2,178 94 

12,455 87 
4,050 50 

2,071 00 

9,831 50 

132,177 04 

18,577 37 
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GAS!l'OS DIVERSOS DEL 
EJECUTIVO 

Impresiones Oficiales, Libros 
para Oficinas y gastos de es-
critorio· para. las mismu• ... . 

CoJll!espomiencia· OticiaL ...... . 
Renias·de Casas pa:ra Oficinas• 

Pdblicas¡ Sel'Vlcio Telegráft .. 
co; Telefónico, & ......... . 

GaatGs Ex;traordinarios d1 e 1 
Ejecuti'vo ................ .. 

Sueldos Accidentales ........ . 
Gat(l)e. Imprevistos .......... . 
Festividades Nacionales .... . 
Converrciones de· Campesinos .. 
Amortización· de· la deuda ..... 

DIVERSOS 

Suplementos a Municipios ... . 
Dep6sitoll Diversos .......... . 
Deudorea y Acreedor.es Di -

versos .................... ; 
Pensiones de Alumnos Munici. 

pales .... , ................ . 
Devolución Ing.resos por con-

cepto de Minas .......... .. 

PODER JUDICIA:L 

Tribunal Superior de Justicia .. 
Juzgados de Primera Instancia: 

GASTOS EXTRA:ORDINARIOS 
DEL .EJECUTIVO 

Recibos det C. lng. B. Vargas 

8;642: 73 

31328 

9,701 09 
5,537 53 

26 00 

1,026 47 

3,716 90 
3,031 .10 

Lugo. . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . 4, 000 00 

46!J 

SECCION AGRARIA 

9782 
Al margen un sello que dice: República Mexi. 

cana.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General.­
Comisión Local Agraria. 

Al C. Aloys Preisser o a quien sus derechos 
represente.-Zimapán, Hgo. 

Estando próximo a ser entregado por el Depar· 
tamento Paleográfico de la Comisión N ac.íonal Agra· 
ria el dictámen respectivo, acerca de la autenticidad 
de los títulos presentados por los vecinos de "San 

25 247 10 1 Mi~uel .Detzani", para acreditar sus derechos a la 
1 

. restttuc1ón que reclaman, de terrenos que compren-
den el actual rancho de "La Reforma", de cuyos 
propietarios es U d. apoderado, prevengo a U d. que 
a la mayor brevedad posible debe exhibir ante esta 
Oficina todos los.documentos que amparen esa pro-

7,000 00 piedad, esencialmente la escritura mediante la cual 
el Ayuntamiento de Zimapán adjudicó los terrenos 
que hoy forman el Rancho de "La Reforma,, y que 

27,945 49 fuer0n del común de mineros y campesinos de Zima­
pán, a particulares, en el concepto de que todo omi­
sión a este respecto será en perjuicio de los propie­

6,748 00 
tarios. 

Reitero a U d. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-El Pdte. 

de la Comisión L. Agraria, Enrique Lailson Ba-
nuet. 

Recibos· de Emilia Camacho. . . 27 00 4, 027 00 
~~~~-----,,-~~~ 

Suman los Egresos ....... $ 231,553 50 
9 79 EXISTENCIA: En efectivo para 7 

el 19 tle agosto............. 730 80 Al margen un sello que dice: República Mexica-
IGUAL ..... $------2..,,.32-,284 30 na.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria 

Pachuca, a 31 de julio de. 1932. - El Tesorero 
General, Roberto Me' Naught. - B9 V9 El Director de 
Rentas, Gabriel Guerrero. -Conforme, El Contador Ge­
neral, Gudelio Angeles Ocampo.-Rúbricas. 

NOTICIA del movimiento de expedientes habido en la 
Procuradurfo de Justicia, durante el mes de septiembre 
del corriente año. 

EXISTENCIA ANTERIOR 
Tribunal. .. .. . . .. .. .. . . .. .. 590 
JUiigados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Suma .......... 600 
ENTRADAS 

Tribunal. . . .. . . .. .. . . . . . . . 224 
Juzgados . . . . . . • . . . . . . . . . . . 17 

Suma ......... 241 
SALIDAS " 

TribunaL .. . . .. . . . .. . .. . .. . 191 
Juzgados. . . .. . . . . .. . . . . . .. 13 

Suma ......... 204 
EXISTENCIA PARA OCTUBRE 

Tribunal. .. .. .. . . .. .. .. .. .. 623 
Júzgados...... . . .. .. .. .. .. 14 

Suma ......... 637 

841 

Al margen: Sello que dice: Comisión Local 
Ag_raria, oct. 7 1932.-Estado de Hidalgo.-Aclrer­
do: Pachuca de Soto, Octubre 7 de 1932.-Recibo 
inscríb~tte, publíquese y resérvese para junta., El 
Pdte., Lailson.-Al Centro: C. Gobernador Consti­
tucional del Estado. Pachucn, Hgo.~Ramón Mu­
ñoz, por sí y en represeotación de los vecinos de la 
Colonia '•MatíBl! Rod1íguez", perteneciente a la 
Municipalidad de Tepeapulco, ex-Distrito de· Apam, 
de esta Entid~d Federativa, ante U d. con el debido 
respeto y como mejor proceda, manifi~sta: 

Que como puede verse por el acta que se adjun· 
ta., ~on fecha 3 de agosto próximo pasado, nos reuni­
mos en la casa del compañero Luis Atanasio, con el 
objeto de discutir amplia y decididamente, la· forma 
de poder aliviar las necesidades por las que venimos 
atravezando todos los vecinos de esta Colonia, des· 
pués de varias deliberaciones; se acordó nos dirigié. 
ramos a U d. en vía de solicitud de tierras, para 
dedicarnos al cultivo de ellos, haciendo ésto porque 
todos· mis rllpresenta.dos son netamente agricultores. 

Apoyamos la presente solicitud, en el artículo 
27 de la Constitución, el artículo 39 de la Ley de 6 
de enero de 1915, elevada al carácter Uoostitucional 
y la Ley de Dotaciones y Restituciones, de 21 de 
marzo de 1929, las cnaies dan derecho a todos los 
pueblos para que sean dotados de loe ejid·os que 

Total.... . . . . . . . . 841 Igual 841 necesiten. 
Pachuca, 5 de octubre de 1932.-El Procurad.011¡ Por lo tanto, ai· Ud. C. Gobernador, basados en 

de Justicia, Lic. Gustavo Saft.dovai.-Rúbrica. nuestros derechos, pido: 
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19-Que nos tenga por presentados solicitando 1 9914 
p_ara la Col~nia "Matías Rodríguez", la dPtación de JUZGADO 2'' DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 
tierras suficientes paia solventar las necesirlades de DE TULANCINGO. 
la misma. EDICTO. 

29-Que suplico de una manera encarecida a Convócase a quienes se crean con derecho a la he-
U d. C. Gobernador, se sirva ren1it1r la present.e so re~cia en el intestado del señor José Caza], vecino que 
¡· d fue del Rancho de "Majadillas", de la jurisdicción del 
. 1 ~it.u a la U_omisi6n Loe~! Agraria, para que se Municipio de Metepec, de este Distrito, para que compa-
1mc1e el exped1t·nte respectivo cor, forme a los artícu .. rezcan en este Juzgado a deducirlo dentro de los treinta 
los 60 a 80 de la citada Ley de 21 de marzo de 1929. '. díi:s siguientes de la fecha última publicación de este 

39-Que se me tenga corno representante de Jos; edicto .en el "Periódico Oficial" del Estado y "Orión" de 
v in s d 1 (' 1 · "M t' R J , ,, 

1 
esta Cmdad. 

ec 0 de ª ..10 onia ª ,ias 0 < nguez , para! Tulancingo, 9 de julio de 1932.-Francisco Rivas 
tratar to. os y cada u_no de los asuntos q~e. tengan: Muñoz, Secretario. 3-1 
que seguirse con motivo de lfl prrsente solicitud. 1 Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos 

40-Que los compañaros qué deberán integrar enterados, octubre 19 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 
el Comité Particular Ejecutivo, f'On los compafteros' 1932. 
siguientes: Presidente, José Buclón; Secretario, i _____________________ _ 
Bacilio Herná,11dez y para Tesorero. Esteban Isla1.1 y 

59-Que S<'ña 1amos las fincas que probablemen 
te rnan afectadas con la presente solicitud, siendo las 
de "Santa Ana Chichicuautla", "Tecocomulco", 
"Cocinillas" y "Uorralil los". 

Muy agradecido por la atención que se sirva 
Ud. dar a la presente solicitud. me es grato en re· 
presentación de los vecinos de la ( 'o!onia que repre 
sento, dar a U d. las gracias dtbidas.- Colonia 
••Matías Rodríguez", Hgo., a 25 de 1.1eptiembre de 
1932.-Ramón Muñoz, Luis Atanasio.-Rúbricas". 

Darío Pérez, Secretario de la Comif'.ión Local 
Agraria del Estado de Hidr.lgo, Certifica: que la 
presente es copia fiel debidamente compulsada con 
flU original.-Pachuca de Soto, 7 de octubre de 1932. 
-Daría Pérez. 

SECCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

9712 
JUZGADO DE !? INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE JACALA. 
EDICTO. 

En el juicio intestamentario del señor Francisco Ma­
yorga, vecino que fué de esta Villa, ha concedido licencia 
al albacea para la facción de inventarios solemnes, los 
que deberá presentar dentro del término de noventa días 
contados desde hoy. 

Lo que se hace saber a las personas que designa el 
artículo 1522 del Código de Procedimientos Civiles, por 
medio del presente que se publicará por tres veces con­
secutivas en el ''Periódico Oficial'' del Estado, así como 
en ''El 1-ndependiente" de la Ciudad de Pachuca. 

Jacala, Hgo., septiembre 28 de 1932.-El Juez Subs-
tituto, Frumencio Lugo. 3-2 

Administración de Rentas. -Jacala.-Derechos en­
terados, septiembre 30 de 1932. -Recibido, octubre 5 de 
1932. 

9739 
DISTRITO DE PACHUCA. 

9822 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL. 

JUZGADO DE 1? INSTANCIA DEL DISTRJTO EDICTO. 
DE HUEJUTLA. Convócanse postores para remate de la casa número 

EDICTO. dieciseis Callejón R. Gallo, de esta Ciudad, cuyas colin-
Se cita a los herederos de Mucio Herrera para Ja dancias son: Norte, Esperanza López; Sur, calle su ubi­

junta que en este Juzgado tendrá lugar el día quince de 
1 

cación; Oriente, Pedro Noble; y Poniente, Luis Sciendra, 
octubre a las once horas, para nombrar nuevo Albacea' mandado sacar el juicio seguido por Eduardo Costeira 
Definitivo, y se les notifica por este medio debido a que se contra Claudio Ureña y que verificaráse en local Juzgado 
se ignor~n sus domicilios. . 1 Prin:e_ro ?e~al este Distrito, a las .onc~-horas del noveno 

HueJutla, Hgo., a 19 de septiembre de 1932.-El 
1 
día util s1gmente a la tercera pubhcac10n del presente en 

Secretario, Rodolfo A. Ortega. 6-1 el "Periódico Oficial" y que insertaráse en "El Indepen-
Administra_ción de Rentas.- Huej~tla.- Derechos 1

1 

dier:ite", si~viendo de b~se las dos terceras pa~tes de no­
enterados, septiembre 27 de 1932.-Rectbido, octubre 12 · vecientos cmcuenta Y siete pesos noventa Y siete centa-
de 1932. vos, valor de la finca. 

Pachuca de Soto, a 4 de octubre de 1932. - El Secre-

9861 
JUZGADO 19 DE 1? INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

tario, David Martínez S. 3-2 
Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 

enterados, octubre 5 de 1932. - Recibido, octubre 6 de 
1932. 

En juicio sumario hipotecario Ramiro L. Rosales 
contra Carmen del Hoyo de Buenrostro, se mandó con-
vocar postores para Segunda Almoneda de remate del 9726 
Rancho de Santa Elena, Municipio de Cuautepec. secues- JUZGADO 19 DE 1? INSTANCIA DEL DISTRITO 
trada en dicho juicio, sirviendo base para remate veinte DE TULANCINGO. 
mil pesos, con deducción de diez por ciento, debiendo te- EDICTO. 
ner lugar la diligencia el séptimo día útil siguiente a la Cítase acreedores del intestado Apolonio Godínez, 
publicación de este edicto en el "Periódico Oficial" del para diligencia de inventarios que verificaráse en este 
Estado, y a las once horas, en este Juzgado. Juzgado el décimo día inmediato siguiente a publicación 

Tulancingo, 8 de octubre de 1932. -El Secretario, , última de este edicto en "Periódico Oficial", a las once 
Leoncio Enciso Granados. 1-1: horas. 

Administración de Rentas.-Tulancingo,-Derechos ( Tulancingo, agosto 19de 1932.-LeoncioEnciso Gra· 
enterados, octubre 8 de 1932. -Recibido, octubre 14 de , nadas, Srio. l-2 
1932. ¡ Recibido, octubre 5 de 1932. 
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DIVERSOS 

9966 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día veinticuatro del actu.al, a las once 
horaa en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 
47 de la ~v. calle de Mina, de esta ciudad, propiedad de 
Refugio R. Vda. de Straffon, María de la Luz y Rafael 
A. Rios; que esta Oficina le tiene embargada por el adeu­
do de contribuciones que reporta a la Hacienda Pública 
del Estado, por impuesto predial, admitiéndose las pos­
turas que ajustadas a fa Ley cubran las tres cuartas 
partes de la cantidad de $3,419.26 (tres mil cuatrocientos 
diecinueve pesos veintiseis centavos), valor fiscal que 
representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 7 de octubre de 1932.-P. El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechos 
enterados, octubre 14 de 1932. - Recibido, octubre 14 de 
1932. 

9966 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores qu~. el día veinticuatró del actual, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 7 
de la calle de Rosales, de esta ciudad, propiedad del Sr. 
Ricardo B. Martínez, que esta Oficina le tiene embarga­
da por el adeudo de contribuciones que reporta a la Ha­
cienda Pública del Estado. por impuesto predial; admi­
tiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las 
tres cuartas partes de la cantidad de $3, 720.50 (tres mil 
setecientos veinte pesos cincuenta centavos, valor fiscal 
que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 7 de octubre de 1932.-P. El Ad-
ministrador de Rentas, Eduarrdo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos 
enterados, octubre 14 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 
1932. 

9966 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE P ACFIUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dfa veinticuatro del actual, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 
11 de las calles de la Angostura, de esta Ciudad, propie 
dad del sefior Manuel Zarco, que esta Oficina le tiene 
embargada por el adeudo de contribuciones que reporta 
a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad $291.83 (doscientos 
noventa y un pesos ochenta y tres centavos, valor fiscal 
que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 7 de octubre de 1932. - P. El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos 
enterados, octubre 14 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 
1932. 

9966 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

~- DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día veinticuatro del actual, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 
8 de las calles de M. Tolsa, de esta ciudad propiedad de 
la sefiora Natalia Manríquez, que esta Oficina le tiene 
embargada por el adeudo de contribuciones que reporta 
a la Hacienda Pública del Estado; admnitiéndose las pos­
turas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas par­
tes de la c~ntidad de $1, 100. 00 (un mil cien pesos, valor 
fiscal que representa fücha propiedad. 

Pachuca de Soto, 10 de octubre de 1932.-P. El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos 
enterados, octubre 14 de 1932. -Recibido, octubre 14 de 
1932. 

9966 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA 
Se hace del conociento del Público en solicitud de 

postores que, el día veinticuatro del actual, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Segunda Almoneda de la finca ubicada en el número 
seis de la calle del Nifio Perdido, de esta ciudad, propie­
dad de Curie! Alberto y menores José de Jesús, Angel, 
Armando, Guevara y demás, que esta Oficina le tiene 
embargada por el adeudo de contribuciones que reporta 
a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las pos­
turas que ajustadas a ley cubran las tres cuartas partes 
de la cantidad de $2,475.00 (dos mil cu:!l,trocientos seten­
ta y cinco pesos), valor que resulta después de haber 
hecho la primera deducción legal del 10% 

Pachuca de Soto, 7 de octubre de 1932, -Por El Ad-
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas.- Pachuca.- Derechos 
enterados, octubre 14 de 1932. - Recibido, octubre 14 
de 1932. 

- 9966 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores, que el día veinticuatro del actual, a las once 
horas en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Segunda Almoneda de la finca ubicada en el número 
49 de P. Escobedo, de esta ciudad, propiedad de la Sra. 
Gertrudis Meneses, que esta Oficina le tiene embargado 
por el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacien­
da Pública del Estado, por impuesto predial; admitién­
dose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres 
cuartas partes de la cantidad de $990.00 (novecientos 
noventa pesos), valor que resulta después de haber he­
cho la primera deaucción legal del 10% 

Pachuca de Soto, 7 de octubre de 1932.-Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas.- Pachuca.-- Derechos 
enterados, octubre 14 de 1932. - Recibido, octubre 14 de 
1932. 

9966 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVIS O. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día veinticuatro del actual, a las once 
horas en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Segunda Almoneda de la finca ubicada en el número 
50 de la calle ?e G?mez Farfas, de esta ciudad, propiedad 
del sefior Jesus Vazquez, que esta Oficina le tiene em-
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bargada por el adeudo de cont.ribuciones que reporta a\ Pachuca de Soto 13 de octubre de 1932 -Por El Ad­
Ja H'.l~~enda Pública del Estado! por impuesto predial; ministrador de Rent~s. Eduardo Luque. · 1-1 
adm1tiendose las posturas que aJu~tadas a Ja Ley cubran Administración de Rentas.- Pachuca. - Derechos 
l~s tres cuartas partes de la cantidad de $213.84 (dos- enterados, octubre 15 de 1932.-Recibido, octubre 15 de 
cientos trece pesos ochenta y cuatro centavos), valor 1932. 
que resulta después de haber hecho la primera deducción 
legal del 10% 

Pachuca de Soto, 11 de octubre de 1932. -Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. ~ Derechos 
enterados, octubre 14 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 
1932. 

9966 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público ~ solicitud de 

postores que, el día veinticuatro de los corrientes, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verifi­
cativo la Segunda Almoneda de la finca ubicada en el 
número 43 de la Avenida Juárez, de esta ciudad, embar­
gada a los señores Fidel y Aurelio Daniel, por el adeudo 
de contribuciones que reporta a la Hacienda Pública del 
Estado, por impuesto predial; admitiéndose las posturas 
que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas de la can­
tidad de $3, 671.23 (tres mil seiscientos setenta y un 
pesos veintitrés centavos), valor que resulta después de 
haber hecho la primera deducción legal del 10% 

Pachuca de Soto, 10 de octubre de 1932.-Por El Ad-
ministrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas.- Pachuca.- Derechos 
enterados, octubre 14 de 1932. - Recibido, octubre 14 de 
1932. 

9960 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
A VISO. 

QUINTA ALMONEDA. 
.Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día veinticinco del actual, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo 
la Quinta Almoneda de los lotes números dos y cuatro de 
la manzana 14 del ex-Panteón de San Rafael de esta 
ciudad; sirviendo de base para las posturas la~ cantida­
des de $1,062.89 (un mil sesenta y dos pesos ochenta y 
nueve centavos) y $716.97 (setecientos dieciseis pesos 
noventa y siete centavos), valores que resultan después 
de haber hecho la cuarta deducción legal del 10% 

Pachuca de Soto, 13 de octubre de 1932. -Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Recibido, octubre 14 de 1932. 

9957 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

DECIMA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dfa veinticinco del actual, a las once ho­
ras en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Décima Almoneda del lote número 9 manzana 3 de Ran­
cho "El Cuervito" de esta Ciudad; admitiéndose las 

9966 posturas que ajustadas a la Ley cubran la cantidad de 
ADMlNlSTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO $372.92 (trescientos setenta y dos pesos noventa y dos 

DE AP~frgcA. 

1

1 centavos,) valor que resulta después de hacer la novena 
· deducción legal del 10% 

SEPTI~~ ALMONED/i. . . Pachuca de Soto, 13 de octubre de 1932. -Por El Ad-
Se hace del conoc1m1ento del púbhco en sohc1tud de ministrador de Rentas Eduardo Luque 1-1 

postores, que el día veinticuatro del actual, a las once Recibido octubre Í4 de 1932 · · 
horas, en los estrados de esta Ofi~ina, tendrá verificativo ' · 
Ja Séptima Almoneda de Ja finca ubicada en la A venida 
Cuauhtémoc, número 42 de esta ciudad, perteneciente a 
la Suc~sión del señ.or Roberto Northey, que esta Oficina 
le tiene embargada por el adeudo de contribuciones que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de la cantidad de $4, 751. 69 (cuatro mil sete­
cientos cincuenta y un pesos sesenta y nueve centavos, 
valor que resulta después de haber hecho Ja sexta deduc­
ción legal del 10% 

Pachuca de Soto, 11 de octubre de 1932.-Por El 
Administrador de Rentas, Eduardo Luque. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, octubre 14 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 
1932. 

9917 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día veintiséis de los :.-:o­
rrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de es­
t~ lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda de remate 
de un predio urbano ubicado en el pueblo de Acayuca, de 
esta jurisdicción y que esta Oficina le tiene embargado a la 
señora Amada Pérez por adeudo de contribuciones prediales 
que está reportando a la Hacienda Pública del Estado, ad­
mitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las 
tres cuartas partes de la cantidad de$ 450.00 (cuatrocientos 

10050 cincuenta pesos), valor fiscal que representa el preclio em-
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO bargado. 

DE PACHUCA. Tolcayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1932,-EI Recau-
A VI So . 1 dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

PRIMERA ALMONEDA. i Recaudación de Rentas.:-1:'olcayuca.-Derechos entera-
Se hace del conocimiento del público en solicitud de • dos, octubre 8 de 1932. -:Rec1b1do, octubre 14 de 1932. 

postores que, el día veinticuatro del actual, a las once '----------------------
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verifica- 9917 
tivo la Primera Almoneda de la finca ubicada en el nú- DISTRITO DE PACHUCA. 
mero 13 de la calle de Manuel Fernando Soto, de·esta RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
Ciudad, embargada a la Sucesión del señor Refugio So-

1 

A V I S O . 
tomayor, por el adeudo de contribuciones que por im-

1 
PRIMERA ALMONEDA. 

puesto a Pensión de Herencias y Contribución a Pre- i Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
dios reporta a la Hacienda Pública del Estado; admi- postores que, a las once horas del día veintiséis de los co· 
tiéndose las posturas que ajustadas a Ja Ley cubran la rrientes, en los estrados de'esta RecaL1dación de Rentas, ten­
cantidad de $ 3,907.10 (tres mil novecientos siete pe- drá verificativo la Primera Almoneda de remate del predio 
sos diez centavos), valor fiscal que representa dicha pro- urbano ubicado en el pueblo de Zapotlán de Juárez de este 
piedad. Municipio y que esta oficina le tiene embargado al seiior 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1 -

.·..../.. 

PERIODICO OFICIAL 471 

1 
Antonio Pineda por adeudo de contribuciones prediales que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado, admitiéndose las 
posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas par­
tes de la cantidad de$ 3,000.00 (tres mil pesos) valor fiscal 
que representa el predio embargado. 

Tolcayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1932.-El Recau-
dor de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca-Derechos entera­
dos octubre 8 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 193-2. 

9917 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

pastores que, a las once horas del día veintiséis de los co­
rrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de es­
te lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda de remate 
del predio rústico ubicado en la !lección primera de este pue­
blo y que esta Oficina le tiene embargado al extinto, sefior 
Ignacio López, por adeudo de contribuciones prediales que 
está reportando a la Hacienda Pt'tblica del Estado, admitién­
dose las posturas que ajustadas a la Ley, cubran las tres 
cuartas partes de la cantidad de$ 100.00 (cien pesos) valor 
fiscal que representa el predio embargado. 

Tclcayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1932, - El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -To lea yuca. -Derechos entera· 
dos, octubre 8 de 1932. - Recibido, octubre 14 de 1932. 

9917 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día veintiséis de los co­
rrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de es­
te lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda de remate 
del predio rústico ubicado en el pueblo de Zapotlán de Juá­
rez, de este Municipio, y que esta .Oficina le tiene embarga­
do al Ciudadano Santos Pérez por adeudo de contribuciones 
prediales que está reportando a la Hacienda Pública del Es­
tado, admitiéndose las posturas que ajustadas a Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $ 11O.00 (ciento 
diez pesos), valor fiscal que representa el predio embargado. 

Tokayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1932.-El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -To lea yuca. - Derechos entera­
dos, octubre 8 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 1932. 

9917 
DISTRITO DE PAOHUOA, 

REOAUDAOION DE RENTAS DE TOLOAYUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día veintiséis de los co­
rrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de es­
te lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda de remate 
de dos predios rústicos que forman uno solo y se encuentran 
ubicados en el pueblo de San Pedro Huaquilpan, de este 
Municipio, estando embargados al sefior Esteban Pineda 
por adeudo de contribuciones prediales que reportan a la 
Hacienda Pública del Estado; se admiten las posturas que 
ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la canti­
dad de $ 180. 00 (ciento ochenta pesos), valor fiscal que re­
presentan los predios embargados. 

Tolcayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1932.-El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -To lea yuca. -Derechos entera­
doa, octubre 8 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 1932. 

9917 
DISTRITO DE PACHUOA. 

REOAUDACION DE RENTA8 DE TOLO:\.YUOA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores.que, a las once horas del día veintiséis de los co­
rrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de este 
lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda de remate 
del predio rústico ubicado en el pueblo de Acayuca de este 
Municipio y que esta Oficina le tiene embargado al extinto 
señor Patricio Camacho, por adeudo de contribuciones pre­
diales 'que está adeudando a la Hacienda Púbica del Estado. 
Se admiten las posturas que ajustadas a la Ley cubran las 
tres cuartas partes de la cantidad de'$ 20.00 (veinte pesos), 
valor fiscal que representa el predio embargado. 

Tolcayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1932. - El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos entera. 
dos, octubre 8 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 1932. 

9917 
DISTRITO DE PAOHUOA. 

REOAUDAUION DE RENTAS DE TOLOAYUOA. 
A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del Público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día veintiséis de los co­
rrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de es­
te lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda de rema­
te de un predio rústico que esta oficina le tiene embargado 
al extinto sefior Ventura Canales por adeudo de contribucio· 
nes prediales que está reportando a la Hacienda Pública del 
Estado, admitiénnose las posturas que ajustadas a la Ley, 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de '$ 42. 00 
(cuarenta y dos pesos), valor fiscal que representa el pre­
dio embargado, el cual se encuentra ubicado en el pueblo 
de Zapotlán de Juárez, de este mismo Municipio. 

Tolcayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1932.-El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -To lea yuca. - Derechos' ente· 
rados, octubre 8 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 1932. 

9917 
DI1'TRITO DE PAOHGOA. 

REUAUDAC1ION DE RENTAS DE TOLOAYUOA. 
A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día veintiséis de los co­
rrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de es• 
te lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda de rema­
te del predio rústico ubicado en el pueblo de Huaquilpan 
de este Municipio y que esta oficina tiene embargado al se­
ñor Marcelino Pineda 29 poa adeudo de contribuciones pre­
diales que está reportando a la Hacienda Pública del Estado, 
admitiéndose las posturas que ajustadas a Ja Ley, cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $ 250.00 (doscien­
tos cincuenta pesos), valor fiscal que representa el predio 
embargado. 

Tolcayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1932. -El Recau-
dador de Rentas, lferminio Bustamante. 1-· l 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca.-Derechos ente­
rados, octubre 8 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 1932. 

9917 
DISTRITO DE PACHUJ-]A .. 

REOA UDACION DE RENTAS DE TOLOAYUOA. 
A VISO .. _ 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día veintiséis de los co­
rrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de es-
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te lugar, tendrá verificativo la Primera Almoneda de remate 
del predio rústico ubicado en este mismo pueblo y que esta 
oficina le tiene embargado al extinto señor Luis Juárez por 
adeudo de contribuciones prediales que reporta a la Hacien­
da Pública del Estado, admitiéndose las posturas que ajus­
tadas a la Ley, cubran la cantidad de $ 25.00 (veinticinco 
pesos), importe de con.tribuciones y gastos que reporta al 
Fisco del Estado. 

Tolcayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1932. -El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos ente­
rados, octubre 8 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 1932. 

DISTRITO DE PACHOOA. 
REOAUDAOION DB REN'rAS OE TOLOAYUL1A. 

AVISO. 
SEGUNDA AfJMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, a las once horas del día veintiseis de los co­
rrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 
e1te lugar, tendrá verificativo la Segunda Almoneda de re­
mate del predio rústico ubicado en el pueblo de Acayuca de 
este Municipio, y que esta Oficina le tiene embargado al 
extinto señor Rito Chafino, por adeudo de contribu~iones 
que reporta a la Hacienda Pública del Estado, admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley, cubran la cantidad de 
$22.50 (veintidos pesos cincuenta centavos), importe de 
contribuciones y gastos. 

Tolcayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1932.-El Recau-
dador de Renta'l, Herminio Bustamante. 1--1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. - Derechos ente· 
rados, octubre 8 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 1932. 

9917 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día veintiseis de los co­
rrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 
este lugar, tendrá verificativo la Segunda Almoneda de re· 
mate de trescientos veinte magueyes de porte y medio porte, 
que esta Oficina le tiene embargados al señor Gabriel Pineda, 
del pueblo de Zapotlán de Juárez, por adeudo de contribu­
ciones prediales que reporta a la Hacienda Pública del Esta­
do, admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley, cubran 
la cantidad de $240.00 (doscientos cuarenta pesos), valor 
que representan los magueyes embargados a razón de $0. 7 5 
cada uno, según avalúo del perito designado para el objeto. 

Tolcayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1932.-El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. - Derechos ente­
rados, octubre 8 de 1932. - Recibido, octubre 14 de 1932. 

9917 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
' A VISO. 

SBPTIMA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postotes que, a las once horas del día veintiseis de los co­
rrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 
este lugar, tendrá verificativo Ja Séptima Almoneda de re­
mate de dos predios, uno rústico y otro urbano, que se en· 
cuentran ubicados en el pueblo de San Pedro Huaquilpan 
de este Municipio, y que esta Oficina le tiene embargados 
al C. ;")aturniao Olguín, por adeudo de contribucioneil que 
reporta al Fisco del Estado, admitiéndose las posturas que 
ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la can· 
tidad de $132. 87 (ciento treinta y dos pesos ochenta y siete 
centavos), valor que resulta después de hacer la deducción 
legal del 10% de Ja suma de $147.63 (ciento cuarenta y 

siete pe:;;os sesenta y tres centavos), que sirvieron de base 
en la almoneda anterior. 

Tolcayuca, Hgo., a 8 de octubre de 193Z.-El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. - Derechos ente­
r{ldos, octubre 8 de 1932. - Recibido, octubre 14 de 1932. 

9917 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA.. 
AVISO. 

OCTAVA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día veintiseis de los co­
rrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 
este Municipio, tendrá verificativo la Octava Almoneda de 
remate de dos predios urbanos y uno rústico que esta Ofici­
na le tiene embargados al extinto señor Martín Pineda, por 
adeudo de contribuciones prediales que reporta al Fisco del 
Estado; dichos predios están ubicados en el pueblo de Zapo· 
tlán de Juárez de este Municipio, Se admiten las posturas 
que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la 
cantidad de $1, 728. 58 (un mil setecientos veintiocho pesos 
cincuenta y ocho centavos), que resultan después de hacer 
la deducción legal del 10% de la suma de $1,920.64 que 
sirvieron de base en la séptima almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1932.-El Recau-
dador de Rentas, Berminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. -Derechos ente­
rados, octubre 8 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 1932. 

9917 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RBCAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

NOVEN A ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día veintiseis de los· co­
rrientes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 
este Municipio, tendrá verificativo la Novena Almoneda de 
remate de dos predios que forman uno solo; ubicados en el 
pueblo de Acayuca de este Municipio, y que esta Oficina 
tiene embargados al extinto señor Florencio Bustamante, 
por adeudo de contribuciones prediales que reporta a Ja 
Hacienda Pública del Estado, admitiéndose las posturas que 
ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas de la cantidad de 
$51.67 (cincuenta y un pesos sesenta y siete centavos), 
hecha la deducción legal del 10% de la suma de $57.41 que 
sirvieron de base en la almoneda anterior. 

Tolcayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1932.-El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayu.ca.-Derechos ente­
rados, octubre 8 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 1932. 

9917 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO; 

DECIMA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del ·público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día veintiseis de Jos co­
rrientes, en los estrados de Ja Recaudación de Rentas de 
este lugar, tendrá verificativo la Décima Almoneda de rema­
te del predio rústico ubicado en la sección primera de este 
pueblo y que esta Oficina tiene embargado al sefior Ladislao 
Hernández, por adeudo de contribuciones que reporta al 
Fisco del Estado, admitiéndose las posturas que ajustadas a 
Ja Ley cubran'las tres cuartas partes de la cantidad de $38. 76 
(treinta y ocho pesos setenta y seis centavos), suma que 
resulta después de haber hecho las deducciones del 10% en 
cada almoneda conforme a la Ley; 

Tolcayuca, Hgo., a 8 de octubre de 1932, - Ul. Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos ente­
rados, octubre 8 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 1932. 
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9796 
ADMINISTRAOION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado el dia 4 de los corrientes, 

por falta de postores, el remate del predio rústico ubica­
do en el barrio de Zapotlán, de esta Ciudad, embargada 
a la Suc. de la sefiora Vicenta Reyes Vda. de Garcia, 
por adeudo de contribuciones en can ti dad de $631. 45 más 
lo causado hasta la fecha y gastos de cobranza, se convo­
ca a la Tercera Almoneda de remate que se verificará el 
día 17 de los corrientes a las diez horas en los estrados 
de esta Oficina. 

Lo que se comunica al público en solicitud de posto­
res, con adyertencia de que siendo. el valor de di~ha pro­
piedad la suma de $2,916.00 deducido el 10% sera po_stu· 
ra admisible la que cubra las tres cúartas partes de dicho 
val0r. . 

Tulaneingo, Hgo .. octubre 5 de 1932. -El Adminis-
trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. --Derechos 
enterados, octubre 5 de 1932.-Recibido, octubre 11 de 
1982. 

9799 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado el dia de ayer por falta de 

postores el remate del predio rús~ico ubicado en el barrio 
del Paraiso, embargado a Antonio Luque!l.o, por adeudo 
de contribuciones en cantidad de $154.21 más lo causado 
hasta la fécha y gastos de cobranza, se convoca a la 
Cuarta Almoneda de remate que tendrá lugar el día 17 
de los corrientes, a las diez horas en los estrados de esta 
OficinL · 

1 Lo que se comunica al público sohcitando postores 
con advertencia de que siendo el valor de dicha propiedad 
la suma de $524.88 deducido el 10% será postura admi· 
sible la que cubra las tres cuartas partes de dicho valor. 

Tulancingo, Hgo., octubre 5 de 1932.-El Adminis~ 
trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas, -·Tulancingo. - Derechos 
enterados, octubre 5 de 1932.-Recibido, octubre 11 de 
1932. 

9816 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina embargó al señor Aguetín C. Benites, 

por adeudo de contribuciones en cantidad de $44.52 más 
lo causado hasta la fecha y gastos de cobranza, la casa 
número 6~ de la calle de Allende, de esta Ciudad, el 
Administrador de Rentas que suscribe, ha dispuesto se 
saque a remabr dicha propiedad el día 20 de los corrien­
tes, a las diez horas, en los estrados de esta Oficina. 

Lo que se comunica al público solicitando postores, 
en la inteligencia de que siendo el valor de dicha pMpie­
dad la suma de $300.00 (trescientos pesos), será postura 
legaLadmisible la que cubra las tres cuartas partes de 
dicho valor. 

Tulancingo, ligo., octubre 7 de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, octubre 7 de 1932.-Recibido, octubre 12 de 
1932. 

9819· 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. . 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina embargó a Natalia Franco Durán, por 

adeudo de contribuciones en cantidad de $23. 76 más lo 

causado hasta la fecha y gastos originados, la casa nú­
mero 17 de la calle de Echavarri, de esta Ciudad, y no 
habiendo satisfecho la reclamación en el término de Ley, 
ha dispuesto el Administrador de Rentas que suscribe, 
EJe saque a remate el dfa 20 de los corrientes a las diez 
horas en los estrados de esta Oficina. 

Lo que se comunica al público solicitando postores, 
con advertencia de que siendo el valor de dicha propiedad 
la suma de $300. 00 (trescientos pesos), será postura ad­
misible la que cubra las tres cuartas partes de dicho valor. 

Tulancingo, Hgo., octubre 7 de 1932. -El Adminis-
trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, octubre 7 de 1932. -Recibido, octubre 12 de 
1932. 

9813 
ADMINI8TRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Ni:> habiéndose verificado el día 19 de julio próximo 

pasado, por falta de postores, el remate de la casa núme­
ro 21 de la calle de Bravo de esta Ciudad, embargada al 
señor Fidencio Martínez, por adeudo de contribuciones 
en cantidad de $121.86 más lo causado hasta la fecha y 
gastos de cobranza, se convoca a la Segunda Almoneda 
de remate, que se verificará el día 20 de los corrientes, 
a las diez horas en los estrados de esta Oficina. 

Lo que se cotnunica al público solicitando postores 
con advertencia de que siendo el valor de dicha propiedad 
la suma de $382.72 (trescientos ochenta y dos pesos se­
tenta y dos centavos), deducido el 10% será postura 
legal admisible la que cubra las tres cuartas partes de 
dicho valor, 

Tulancingo, Hgo., octubre 7 de 1932.-El Adminis· 
trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, octubre 7 de 1932. -Recibido, octubre 12 de 
1932. 

9904 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

PlUMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina embargó a la señora Carlota G. Olvera, 

por adeudo de contribuciones al Fisco del Estado, en 
cantidad de $ 46. 82, un predio rústico ubicado en las 
Hortalizas, de esta Ciudad, y no habiendo sido satisfecha 
dicha suma en el término de Ley, el Administrador de 
Rentas que suscribe ha dispuesto se saque a remate esta 
propiedad, para el día 20 de los corrientes, a las diez ho­
ras, en los estrados de esta Oficina. 

Lo que se comunica al público solicitando postores, 
con advertencia de que siendo el valor de $ 78.75, será 
postura admisible la que cubra las tres cuartas partes de 
dicha suma. 

Tulancingo, Hgo., octubre 10 de 1932. El Adminis-
trador de Rentas. Modesto S. Martínez. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. Derechos 
enterados, octubre 10 de 1932. - Recibido, octubre 14 de 
1932. 

9907 
ADMINlSTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina embargó a Luz Soto de Sanchez, por 

adeudo de contribuciones en cantidad de $ 6,406,49, el 
predio rústico denominado "La Cantina", ubicado en el 
Municipio de Acatlán, de este Distrito, y no habiendo si­
do satisfecha la reclamación en el término de Ley, ha 
dispuesto el Administrador de Rentas que suscribe, se 
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saque a remate esta propiedad el día 20 de los corrién­
tes, a las diez horas, en los estrados de esta Oficina. 

Lo que se comunica al público solicitando postores, 
con advertencia de que siendo el valor de esta propiedad 
la suma de $12,073.20 (doce mil setenta y tres pesos 
veinte centavos), será postura admisible la que cubra 
las tres cuartas partes de dicho valor. 

Tulancingo, Hgo., octubre 10de1932.-El Adminis-
trador de Rentas, Modesto S. Martínez. 1 ~-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, octubre 10 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 
1932. 

ta Oficina le tiene embargadas, por adeudo de contribu· 
ciones prediales que reporta a la Hacienda Pública del 
Estado, el señor Narciso Bárcena, admitiéndose las pos­
turas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas 
partes de la cantidad de $ 356.00 (trescientos cincuenta 
y seis pesos), valor fiscal que representan dichas fincas. 

Tecozautla, Hgo., 10 de octubre de 1932.-ElRecau· 
dador de Rentas, Quintín Romero. 1-1 

Recibido, octubre 14 de 1932. 

9942 
DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUASCA 
DE OCAMPO. 

A VISO. 
9858 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE JACALA. 

A VIS O. A disposición de esta Presidencia y en calidad demos-
trenco se encuentra una yegua alazana clara con el fierro 

. TERCER~ ALMON~DA. constante en el expediente respectivo, valuada por peritos 
. No habiéndose verificado el crnco de agost? ante-. en $45.00 (cuarenta y cinco pesos). 

r1or, por falta de postores, el remate de dos pred10s rús- 1 Pónese en conocimiento del público para efectos artícu-
ticos ubicados en la Fracción de "Aguafria Grande", de lo 681 del Código Civil vigente. 
esta jurisdicción, emba~gad?s a la señora Herlinda Pon- 1 Huasca de Ocarupo, Hgo., 13 de septiembre de 1932. 
ce, por adeudo de contr1buc10nes y gastos de cobranzi;, -El Presidente Municipal, Angel R. Vargas.-Secretario, 
se convoca a la Tercera Almoneda que tendrá ver1ficati- Andrés E. Rodríguez. 3 1 
vo el día treinta Y uno del presente mes, a las once ho- Recaudación de Rentas.-Huasca de Ocampo.-Dere-
ras, en los estrados de esta Oficina, chos enterados, septiembre 30 de 1932. -Recibido, octubre 

Lo que se hace del conocimiento del público en soli- 14 de 1932. 
citud de postores y siendo el valor de dichos predios 
ciento ocho y cuarenta y ocho pesos, respectivamente, 
serán admitidas las posturas que se presenten ajustadas 
a la Ley. 

Jacala, Hgo., a 8 de octubre de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, José Olaya. 1-1 

Administración de Rentas. - Jacala. - Derechos 
enterados, octubre 8 de 1932.-Recibido, octubre 14 de 
1932. 

9592 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULA DE ALLENDE. 
REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

------------------------ 1 postores, Que el día veinte del próximo mes de octubre a 
las once horas, en los estrados de esta Oficina tendrá 

'verificativo la Primera Almoneda de la casa número 9864 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE JAUALA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 

· cinco de la calle de Hidalgo de este lugar y de un predio 
rústico anexo a la misma casa, admitiéndose las postu­
ras que ajustadas a la Ley cubran la cantidad de 3, 597. 32 
(tres mil quinientos noventa y siete pesos treinta y dos 
centavos) valor fiscal que representan dichas propieda-

No habiéndose verificado el día tres de agosto ante- des. 
rior, por falta de postores, el remate de tres predios rús- Tula, Hgo., a 24 de septiembre de 1932.-El Admi­
ticos ubicados en la Fracción de "Aguafrfa Grande", de nistrador de Rentas, Enrique Delgado. 3-3 
este Municipio, embargados al señor Francisco Otero, · Recaudación de Rentas. -Tula. -Derechos entera. 
por adeudo de contribuciones Y gastos de cobranza, se dos, septiembre 24 de 1932. -Recibido, septiembre 29 de 
convoca a la Tercera Almoneda de remate que tendrá Ju. 1932. 
gar el día 3 de noviembre próximo, a las once horas, en 
los estrados de esta Oficina. 

9598 
Lo que se comunica en solicitud de postores, advir- , 

tiéndose que el valor de dichas propiedades es de ciento 1 

· · 'd · t'd ' DISTRITO DE TULA. cuarenta y cuatro, ciento vemt1 os y vem ¡ os pesos, res-• PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAXCOAPAN. 
pectivamente, y que son admisibles las posturas que se' A VIS 0 . 
presenten conforme a la Ley de la materia. ! 

Jacala, Hgo., a 8 de octubre de 1932. -El Adminis- 1 Corral de Consejo encuéntrase calidad mostrencos: 
trador de Rentas, José Olaya.. 1-1 burra mojina sin herrar, tres años edad; burra prieta, 

Administración de Rentas. Jacala. Derechos seis años; burr~ tordillo, dos añC!s; burro mojino tres 
enterados, octubre s de 1932. -Recibido, octubre 14 de años; burro moJmo tres afios, oreJa mocha Y vaca colo-

rada cuatro años con cría cuatro meses. Señas y fierros 
l932· · constan expediente y valuados separadamente en $55. OO. 
----------------------; Publíquese cumplimiento de la Ley. 

9939 
1 Tlaxcoapan, Hgo., 20 de septiembre de 1932. - El 
Presidente Municipal, José Angeles, -J. Refugio Puebla, 
Sri o. 3-3 

Recaudación de Rentas. Tlaxcoapan. - Derechos 
. DISTRITO DE HUlCHAPAN. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TECOZAUTLA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que el día dieciocho del presente, a las diez ho­
ras en los e~trados de esta Oficina, tendrá verificativo' 
la Primera Almoneda de remate de las fincas rústicas 
denominadas "TengaI_nayhé" y "Ta,ntl:é".' ~?icadas en• 
la ranchería de San Miguel, de esta JUnsd1cc1on, que es- i 

enterados, septiembre 20de1932.-Recibido, septiembre 
29 de 1932. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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